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Est,a Delegacj.6n ProviJ\cial. en cumplimiento di'l 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20. de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo, Decreto '171S/1967, de 22 de julio, Ley de 24 de
noviembre de 1931l. y -Reglamento deLineas ~éCtricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de 'noviem~ de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea sollcitada y declarar la
util1dad pública de la misma, a 106 efectos de la imposición
de 1'& servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~
bada por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 4 de marzo de 1974.-El Delegado provincial.
Francisco BrosaPaláu....:...4,532-C.

Visto el exPediente incoado en esta Delegación ProvinciaJ. a
instancia de -Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.•, con doml~
cilio en la plu.ade Cataluiia, 2, Barcelona, sol1citando autori
zación y declar~n..en concreto de utilidad pública para el esta·
blecimien&o de, úDJl,,~ de A., T• ., esta.clón transformadora.
y cumplidos los trá'Diltes reg.lamentartos ordeñados en los capftu~
los In del De<Teto 2817/1866 sobre -autorización"de instalaciones
eléclrlcae. y en el capitulo UI 001 lIeglameoto. aprobado por
Decreto 2819/l9$6, sobre upropiaclónforzosa y sanciones en ma
teria deinstalac10tl'8881éoU'1ctl.$, y de acuerdo con lo ordenade
en la Ley de U de novlembre de 1939 sobre ordenación y daten·
S8 de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ge
rona, ,a, prop~esta,de la 8ecoJól1 correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la ~presa cFuerzas Eléctricas de Cataluña, So-
ciedad Anónim&oo, la íQBtaJaclón de la -llnea de A. T, a E. T.
-Mollno Arn'lentera., cabal fin de ampliar y mejorar la capac1~
dad de ·servicio- de sus redes,de distribución,· cuyas principales
caractelisticas SOJl las stauientes:

9129 RESOLUCION de la Delegación Provincial de a..
rona por la que S6 autoriza y declara la uttltdad
p~bltca: en ooncreto de la Instalación· eWctrica que
se ctta;

.
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa
de la industria.

Esta Delegación Provincia.! del Ministerio de Industria de Ge
rona, a propuesta de la ·Seecióncorrecspondiente, ha resuelto.

Autortzar a la Empresa «Fuerzas· EléCtricas de cataluña,
Sociedad Anómllli\.». la instalación de la linea. de A. T.· a E. T.
«La Gruta-, con el fin de ampl1ar y mejorar la capacidad de
servicio de SUB redes de distribución, cuyas principales caracte
tieUtas son las siguientes:

LiMa de ~. T. ~

Origen de la línea: Apoyo número 464. de la línea Figueras-
Gerona.

Final de la misma: En la nueva E. T. _La 3ruta~.

Término municipal a que afecta:, Alfar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo> de línea:· Aérea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.&12.
Conductores: Cobre y alUminio-acero de,2S y 27,87 milímetros

cuadrados de sección,
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transforma.aora

Intemperie sobre apoyos de madera con transformador de
50 KVA. a 25/0,380-6,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a loa efectos sefialados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de --aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución 'cabe interponerse recurso de alzada
anttl la DirecCión General de la Energía y Combustibles. en el
plazo de quince dias. a partIr de la fecha de la publicación
de esta resolución.

Gerona, 27 de febrero de 1974,-EI Delegado provincial, J. Fri-
gola Casassas.-4.391-C. "

Linea de A. 7'.

Estación transformadora

Origen de la línea: Apoyo número 48 de la línea Escala-
Rosas-.

Final de la misma: !$A la nueva E. T. «Molino Armentera".
Término municiPlll á que afecta: Ai'menteta.
Tensión en KV.l 2&.
TipQ de línea:A-érea.. trifásica, de un $010 circuito.
Longitud en kllómetroe, 0,060.
Conductores: Aluminlo-acero de '27,87 milímetros cuadrados

de sección. .
Materi&1i Apoyos de madera con aislador-es de vidrio,

Intemperie sobre- apoyos de madera con transformador de
25 KVA. a 2510,380-0,220 KV.

Declarar en concreto 1& utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a 10B efectos sei'ialados en la Ley 101
1966 sobre expropiaci6n forzosa- y sanciones- en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu~
bre de 1988.

Contra ·esta réSOluci-6n ca.be .interponerse recurso de alzada
ante la D1recc1ón General de la Energía y Combustibles en
el plazo de quince días, a partir de la techa de la publicaCIón
de esta ~tuc1ón.

Gerona, 27 de febrero de 1974.-El Delegado provincial J Fri-
gola Casa5saS,-4.39z-e. ' .

Línea de A. T.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
rona por la que se autoriza " declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se oita.

Visto el expediente l11coado en esta D~legación Provincial a
ip.stancia de _Fuerzas EléCtricas de Cataluña, S. A.•, Co-ll 'domi
cilio en ·la plaza de Cataluda, 2, Barcelona, sol1ci~ndo autori~

zación y declaración en concreto de. utilidad pública para el
asta.blecimientode una' linea de A. T. y estación transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítu
los III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capitulo nI del Reglamento, aprobado. por
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en roa··
terta de instalaciones eléctricas, y descuerdo con lo ordenado
en la. Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defen-
sa de la. industria. •

Esta Delegación Provincial del Ministerio ,de Industria de
Gerona. a propuesta. de la Sección correspondiente. ha resuelto,

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
ciedad Anónima", la instalación de la lineo. dE,.. A. T. a E. T.
-Gironés., con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rístic8$ son las siguientes:

Origen de la linea, Apoyo número 7 de la 1íl1ea ",Burés. a
E. T. Cuatro Mansos.

Final de la misma: En la E. T. _Gironés".
Término municipal a que -afecta; VullpeHach.
TeI\Sión en KV.: 25.
Tipo de' línea: AérOO, trifásica, de un solo circuito,
Longitud e.n kilómetros: 0,056
Conductores: Cobre de 25 milh.,.1etros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de ,madera con· aisladores de vidrio.
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RESOLUCIO'N de la Deleqad6n Provincial de Ge
r0114 por la que se auton.m y declara la utitidad
pÚblJca. (ffl concreto de la tnsta!act6'n eléctrica que
S. Cita.

9130

VistC?~ el expediente incoado &n esta Delegación ProVincial a
lnsUj,ncla ~ '--Puerzas Eléctricas de cataluña.. S. A.• , con domi~
cilio en la plaza de C&talufta, 2, Barcelona, solicitando autori
zaci~n y declaración. en comTeto- de utilidad pública para. el esta
blecuniento de una linea de A. T. Y estación transformadora
y cumplidos los trámite reglamentarios ordenados en los caPitu~
los. In del Decreto 201.7/1(tG8 ·sobre autor1zac1ón de1nstalaciQl1es
~etricas, y en '1 'capitulo nI ,del Reglamento aprobado por
~to 2810/1988 sobre expropiación forzosa y sMctones en lIla.

tena de instalaciones eléctriéas y de acuerdo con 10 ordenado en

Estación transformadora

•
Tipo: Intemperie sobre· apoyos de madera con transformador

de so KVA. a 25/0.220-0,127 KV.

Decla1'ar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a 108 efectos seAalad08 en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta·
laciones eléctricas, y su .Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1006. .
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Contra esta resolución cabe interponerse recurso de· alzada
ante la Direcdón Gf:!neraJ de la Energía. y Combustibles. en el
plazo de quince días, a· partir de la fecha de la publicación de
esta r~soluclón..

Gerona. 2B de febrero de 1974.-El Delegado provincial, J.
Frigola Casassas.-4.3BCJ.C..

Visto el expediente lnC'oado en esta Delegaci6nProvincial a
iMtancia de _Industrias Caramina, S. :.A.-. con domicilio Em, :aa..
:fiolas; sol1citando autorización y <ie<:laraciÓD en. concreto deuti·
lidad pública-para e1establecimiento de. una, línea de A. T. Y
estación transformadora. y cUJDplidos los trámi~1l ~glamenta
ríos ordertados en los capítulos nI -de! Decreto 2617/1il66 sobre
autorización de ins~áciones,eléCtrica$., -yen' el capitulo IIl-del
Reglamento. aprobado PQr Decreto 2619/l988 IObre expropiación
forzosa y. sanciones en matarla de l~ones eléctricas. 'J
de acuerdo con ·10 ordenado-eD law,y de 24· de nOvlembre de
1939 sobre ordenación y defensa' de la Ind.vstrla,

Esta Delegación .Provincial del MinisteriQ. de Industria de
Gerona, a propuesta de la SeccióncQJre$Ilendiente, ha reauelto.

Autorizar a la EmpreSa ..lndU$tiias Cor(llnina, S. A.-,Ja ins
talación de la linea. de A.T. a E. T...VegaibéricEP,oonel fin
de ampliar .,. .mejorarla. ·capac;.idad de. servicio de sus redes
de cUstribución, cUyas principal" caracterfsticas son 1&$ .i·
guientes: .

LtMa deA.T.'

Origen, de la línea: En la .linea de A. T.Bdolas~Cb. Martis.
Final de la misma.: J;<:n la' nueva E. T. «Vegaibérlca-.
Término municipal a qUlt afecta·' E6ponellá.
Tensión en KV.: 26. '
Tipo de Unea. AMes, trIfásica; de un solo circuito.
LongItud en kil;6metros: 0;578. .
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados

de sección'.
MateriahApoY08 metálicos con aisladores de vidrio.

EstGctón transformadora

Tipo: Edificl0 con transformador de 250 KVA. a" 25/0,380·
0,220 KV.

Declarar en concreto la. utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los e~ectO$ seAalados en la Ley' 101
1966 sobre expropiacipD forzosa. y sanciones en materia de insta""
laciones eléctricas, y su Reglamento deaplicac16n de 20 de
octubre de 196$.. ...

Contr"e&ta resolucióll cabe interp~recuI'80 de alzada
ante la Dirección General de la· Energfa y CombtiSUbles, en el
plazo de quince dias, a partir de láfechade la, pt.fbUcac.ión
de ~ta resoluc.i6n. _ ..' .-

EXpediente 1.877-73/61... .
Gerona. 4:. de abril de 1974.-RI Delegado provincial, J.. Fn·

gola Casassas.-f,40S~C.

Oficial del Estad~, «Boletín Otic1al de la Provincia. de La
Coruña.. y .diarios d-eestacapital ,.La Voz: de Gallcia- y ..El
Ide"a1 Gallego-.,se dará' comienzo al ,lev&ntamlenOO sobre el
terreno, por el representante de.1-. Acimin1s~n: de las actas
previas a la ocupación, correspó-ndlentes a las fincas afe-ctadas.
que- "están situadas en los Ayuntamien.tof;- de Puentes de .Gareía
Rodrigusz y Lo Copelo. de la __ dé'"" Coruño.· que
se expresan a continuación. previnieiido a dicbos interesados.
en la respectiva notificación 1nd1Vid~, que mediante cédula
habrá' de practlcárseles, as{ como eil-~1o$ tablones de anuncios
de .los citados Ayuntamientos, 18·~•.. cpn la debida ante
lación legal" el dia Y hora en que para cada. una de ellas
tal acto habrá de tener lugar, J ach1rUéndoles también que
a dichos actos podrán hacersea.cOinp&ñar de sus peritos y
de un No~o.. a Su costa•. si asJ lo estimasen conveniente.

Hasta el levantamiento der acta previa podrán formular por
escr.ito, ante esta Sección de Minas. situada en La Coruña,
avenida de Lin~ Rivas,' 35, &.o,c:u.&QtaS- alegaciones se con
s.ideren oportunas ,Q, .los .solos ·efectos· de subsanar posibles erro
res que se hayan podido cometer al describir 10& bienes afec~
tados.

1.& Coruña, 10 de abril de 1974.-Ei Delegado provincial,
por delegación, el Ingenlel'o Jéfe.-<.I130-C.

RELAClON DE PROPIÉTA¡¡IOS y FINCAS AFECTADAS

(Con-expreswn del número tú la (¡neo.. número de,la parcela. en
el' plano, propietario y domicíUo.. #411A.N.w .. municipal. en que está
sitlUida la finca, 8uperliciee-n hectáreas, _éla.9iñeación y paraje)

1. 1.001. Herede.-os dé ~caU\pezt;al¡arcos.p, Cervantes.
Puentes. Puentes de Garcffl Rodngufit O,;2~. Pastizal.· A Mina.

':1.<>02. ColIme Fonnoso Anl4n.~ del Molino·Puenles.
Puentes dé'~ llodriguloz. .,1_. I.abra<lfo. Finca da Pro.sa.
. 3. J.OO3. Robttrto To1eiro y he~os, 'avenida GeneraUsimo,

Puentes. Puentes de Garc1a Jl.od.rfguez. 0,5880. Labradfoy pas·
Uxol. Tras do llego,

4. 1.0I)t.Jesús Pérez ViUarino.Poblado Endesa, 405-B, Puen
tes. Puentéede Gordo llodr¡guez. 0.3170. Prado y labrodio.
A Mina.

s. 1.005. A _y B. Ces8re:o Pico Fernández, Pobla.do Endesa,
Residencia -Obreros, Puentes., Puentes _de Gareía Ro~igUez.
0,1010, Ediflcoclón Y postlzol, Colle Velát.quez y A Mina.

O. 1.008. A y B. n..Dlel PrleIQ Gómez, colIe Velázq"ez. 49,
Puentes. Puentes de G&l'-Cía Rodríguez. - 0,0480. Edificación y
pBjUzal. Galle Velázquez y A Mina.

7. 1.001. José Alvarfilo jrontao. ca:lle Velázquez, 47, PUentes.
Puentes dé G$fcia Rodríguez. 0.0100. PosIlZol; A Mino.

8. 1.008. Daniel. Prieto Góm~ calle Velizquez, ~, Puentes.
Puentes de Carcfa Rodr1gtlez. OiOlOO.Pastizat A Milla.

9. 1.009. José AlvorlñO Fonlao y Danje! Prieto Góuwz. c&lle
Velázquez, 47...., Puentes. Puentes de Garda Rodríguez. 0,0120.
Edificación. 'Calle Velázquez.

10. 1.010. A Y B, Alfenso Ferrer Nú_. Rosolla de Costro
PU8I,1tes. Puentes de Garcia Bodri.guez. 0,0300. Edificación y.
pastizal. Calle Velázquez y A Mina.

11. 1.011. A Y B. Drenoo IlomíDgUeZ MourIlio, coIle Sonto
Tomáe, 37. La Corui!&, arrendatario Seratln Fraga Viloboy,
calle Velázquez, Puentes. Puentes de' Carda Rodríguez. 0,0190.
Edificación y Iabradlo. Colle VeUIu¡_ y A Mina.

. 12. 1,012, Jesús I'érez. vmorbio. PobledoEnd...., 405-B. Puen
tes.. Pue'.lltes de Garcia Bodrfguez~ 0,0600. .Labradío. Costena
da Mina. -

13. 1.013. A Y B. Juan Fr$33 Barro.celle Velázquez. Puentes.
Pue:ntes de Carda Rodrfguez. 0..0440. F4ificación' y labradío.
Calle Velázquez y A Mina.

1., 1.014, A y B. Antonio Maria c.iStr9 Piñón, Riego del
Molino. 12, Puentes. Puentes de Garci& I;IOd.riguez. 0,0470. Edifi
cación y "labradío. Calle Velázquez_ y A M1na.

15. 1.015. A y B. ,Francisco ~imón Calvet,. cana Velázquez, 35.
Puentes, Puentes dé GorcI& Rodríguez. 0,0580. Edlflc&ci6n y
Iabradlo. C~' Velázqnez y A MIDa.

.3,6. 1',016. Manuel triado Iloval. Aldesundis. Mold~ Prado.
Aro$";o Bermúdez Carblillo, ~lo Pico y José Roca Borro.
calle Velázquez. 33. Puenles. _les de GarcIa llodrISUez.
0.014<>. Edltlcocl6n. Galle Velázquez y A Mina,
. 17. 1.017. Aidesundls Maldé Prada. Riego dél Molino. 31.

PUentes. Puentes de Gar<:fa Rodr1cuez. -&.0350. Labradío. A Mina.
18. 1.0l'!. A Y B. Alde¡¡undla. Máld•. i>rado y JoséAstray

110.moa. calle Velé.zqu~, 31, Puentea. Puentes . de Carda Ro
dríguez. 0.0620. EdlflCllcl6n y Iabrodfo. .CoIle Velázquez y
A Mina, .•

19. 1.010, A yB. Maria Anló,,;o Vllaboa Corbollo. Colle
Cabañ~. 15,. Puentes; rep-Te'sehtaDte.JoséMaria. .Souto Vilaboa,
calle Ca.ba4as, 15. Puentes; amtndatario José Cancelo Teljelro,
calle Velá:zquez. Puentes. O,lQ40. Edifl(:SC16ny labradío. A Mina.

20. 1,020. Heredsr"';' de América Ló)l8s. Col¡arcos. P. Cer
vantel!, Puentel!. Puentel! de GarcI& l\ndriguoz. 0,0730. Labrodio.
A Mina.

RESOLllCION de la Delegación' Provincial de Oe;.
rana por lB que se autor~"y declara la. utilidad
pública llIn concreto de. la instalación eléctrica que
119 cite.
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RESOLUC¡ON de la Delegación Provincfal de La
CoruIkJ pOr la,quese seFl4lan fechas para eJlevan~
tamiento. -de· las acta$. J)Tevfaa' , lJ laocupadÓJi de
laB fincas afectadas por lea ObTll8 que se ettan
e~ los tt:1rmtnos municipáZe. de fuentes' de GCirota
Rodrigue%'j La Capela.

Expediente de -:exprop1aclón' forzosa. que. con carácter de
urgencia, se incoa por esta' f?e<::ción ~ MInaS para. m ocupación
de los bienes y derechos afectados .por las 01:JrAS de .explotación
ca cielo abierto- de lo~ yacimientos de llgÚito -de loBtérminos
municipales de Puentes· de Ga.rc1a- RoC.fi1g~ez. y .La Capela,
obra incluida- en el nI Phm 'de' Desarrollo Eeon6m1cóy Social,
por 10 que. le es de apUqación lo establecido en eJ.a.partado b)

del artjculo 42 del te.%1.0 .refundido' aprobád.·oPor.~... 00·1541/
1972. de 15 -de ju";,, t.Bo1elúl Oficia¡ del· EOtad.,. dél die, 16/,
que lleva implícita. la d~arac1ón de uUlidad pública, la' nece.
sidad de la ocupación de' las fincas afectadas ,. 1& urgencia
de dichaocuEáCión, a los e~s que 'regula el articulo 52
de la Ley~de ExpropladónForzosade·18 de diciembre de 1954.

Las concesiones mineras de lignito de ,uferencla, qu~per~
tenecleron a la .Empresa NacionafCalvo SOteJo de Combustibles
Líquidos y Lubricantes. S.A.-, han sido trai1sferidas a la .Em
presa Nacional de Electrlddad. S. A._, por .cuerdodel Consejo
de MInistros de-4 de febrero de 1972 y,ROoluc1ón de la Dirección
GeneniJ'de Mtnas de 30 de junio último, y, ·-estando.sprobado
el plan de explotac16n de .. dlcl1~s ligiútos; ll8 hace saber &
todos los interesados,en el exped:Jente.Q8 refereucfli'que después
de transcurri40s. comomfnJ.rno, ocho dlas hábiles'a contar
desde la tUUma publicacIón del presente anuncio en el "*Bolet1n,

,


